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IX. Determinar el orden del día para cada sesión;

X. Proponer al Ayuntamiento las Comisiones Permanentes y Especiales y participar en las que le sean asignadas;

XI. Autorizar con su firma los libros de actas de las sesiones y firmar cada una de ellas;

XII. Declarar al inicio la legalidad de la sesión, la validez de los acuerdos emitidos y hacer la clausura de los trabajos, al
agotarse los puntos contenidos en el orden del día;

XIII. Ejecutar los acuerdos de Cabildo, por si o por conducto de los diferentes órganos del Gobierno Municipal;

XIV. Rendir por escrito en sesión solemne ante el pleno del Cabildo el informe anual del estado que guarda la Administración
Municipal; cuando se trate del Tercer Informe Anual de Gobierno, éste deberá hacerse con un mínimo de siete días antes de
la entrega de la Administración Municipal;

XV. Conminar al o los asistentes a una sesión de Cabildo que no observe la conducta adecuada, para que desaloje el recinto
y en caso de negativa ordenar se le haga salir del lugar por medio de la fuerza pública;

XVI. Ordenar la publicación mensual de los estados financieros en la forma que determine el Cabildo;

XVII. En materia de seguridad pública ejercer las facultades que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, así como los convenios que en materia de seguridad pública
celebre el Ayuntamiento;

XVIII. Delegar en sus subordinados aquellas de sus facultades que sean necesarias para el ejercicio de las funciones que
queden a cargo de los mismos;

XIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes, este Reglamento Interno y los demás ordenamientos
municipales, y

XX. Las que el propio Cabildo le atribuya.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LOS REGIDORES

ARTÍCULO 140. Las y los regidores tendrán además de las que, les señala la Ley Orgánica, las facultades y obligaciones
siguientes:

I. Atender con diligencia todo trámite y gestión relacionado con las comisiones de las que formen parte, asistiendo puntualmente
a las sesiones de las mismas;

II. Solicitar a la Secretaría General del Ayuntamiento su inscripción o baja en cualquiera de las comisiones en que así lo
deseen, debiendo participar activamente en por lo menos cuatro de ellas;

III. Informar con toda oportunidad al Cabildo, verbalmente y por escrito en cuanto se les solicite, de los resultados de las
gestiones realizadas por las comisiones de las cuales formen parte;

IV. Solicitar de la persona titular de la Presidencia Municipal, o de los y las titulares de los Órganos del Gobierno Municipal, la
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones de vigilancia;

V. Tomar parte activa, interesada e informada en la toma de decisiones de las comisiones a las que pertenezcan, así como en
las que se tomen durante el curso de las sesiones de Cabildo;

VI. Conservar el orden y respeto dentro de las sesiones de Cabildo, acatando las medidas que se tomen para ese efecto por
el propio Cabildo o por la persona titular de la Presidencia Municipal;

VII. Solicitar durante el curso de las sesiones de Cabildo a la persona titular de la Presidencia Municipal el uso de la palabra,
esperando el turno que les corresponda para su intervención, de conformidad con el orden señalado por la persona titular de
la Secretaría General, en los términos de lo establecido en este reglamento;

VIII. Observar el orden y respeto necesario durante el desarrollo de las sesiones de las comisiones del Ayuntamiento;
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IX. Suplir el Primer Regidor, y en su ausencia o por declinatoria expresa de éste, los que le sigan en orden numérico, al
Presidente Municipal en caso de falta que no exceda de sesenta días, o en tanto se realiza la elección de quien deba
sucederlo por ausencia mayor de sesenta días o falta definitiva;

X. Suplir al Presidente Municipal en casos de ausencia por un periodo mayor a sesenta días o falta definitiva de éste,
recayendo la elección en cualquiera de los miembros del Ayuntamiento que sea electo por el Cabildo;

XI. Suplir las faltas temporales de los síndicos suplentes en funciones, cuando para ello fueren designadas o designados por
el Cabildo;

XII. Cumplir adecuadamente con las obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas;

XIII. Rendir un informe bimestral por escrito al Ayuntamiento de las actividades realizadas durante ese lapso, el cual deberá
ser presentado a la Secretaría General, quien lo hará del conocimiento del Presidente Municipal;

XIV. Atender las indicaciones que el Presidente Municipal les transmita para el mejor desarrollo de las comisiones a las que
pertenezcan;

XV. Someter a la consideración de la  persona titular de la Presidencia Municipal, la propuesta de asuntos a tratar en la sesión
de Cabildo, a través de escrito presentado a la Secretaría General del Ayuntamiento dentro del plazo establecido por este
Reglamento, en el cual precise el o los asuntos a tratar, debiendo acompañar al mismo los documentos que haya de
presentar al Cabildo y, en general los que sean necesarios para el mejor conocimiento del tema;

XVI. Estar presente en toda Sesión de Cabildo que se celebre, acatando las disposiciones contenidas en este Reglamento
Interno para las Sesiones de Cabildo, y

XVII. Las demás que les fijen las leyes, este Reglamento Interno, los demás ordenamientos municipales, o el propio Cabildo.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES DE LOS SÍNDICOS

ARTÍCULO 141. Las Síndicos o los Síndicos, además de las que la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, les
señala, tendrán las siguientes facultades y obligaciones

I. Vigilar la correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos;

I. Promover la formulación, expedición, modificación o reforma de los reglamentos municipales y demás disposiciones
legales;

II. Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los asuntos en que éste sea parte;

III. Suplir a la persona titular de la Presidencia Municipal ante la falta definitiva de este, cuando la elección del Cabildo recaiga
en su persona;

IV. En materia de presupuesto, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores, así como la propiedad
municipal, comprobar el debido cumplimiento de la normatividad aplicable por parte de los órganos del Gobierno Municipal;

V. Auxiliar al o la titular de la Contraloría Interna en la inspección y vigilancia de las direcciones y demás dependencias de la
administración municipal, en cuanto al cumplimiento de éstas con las normas y disposiciones que les sean aplicables dentro
de su ámbito de competencia, respecto de adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación,
y baja de los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal;

VI. Dar opinión previa a su expedición, sobre los proyectos de normas en materia de contratación de deuda y manejo de
fondos y valores que elabore y proponga la Tesorería Municipal;

VII. Proponer la designación de Comisarios o Comisarias o sus equivalentes en los órganos de vigilancia de los consejos o
juntas de gobierno y administración de las entidades de la Administración Municipal;

VIII. Coadyuvar con la Contraloría Interna, a solicitud de ésta, de la Presidencia Municipal o del Cabildo, en la realización de
auditorías a la Tesorería Municipal o a cualquier otra entidad municipal;




